 DISCRECIONALIDAD ADMINISTRATIVA

Dr. Gustavo E. SILVA TAMAYO

UNIDAD I
CASO PRÁCTICO 2

En el marco de la emergencia sanitaria causada por la influenza porcina, el Congreso sanciona una ley cuyo artículo único dice: “En situación de carencia social grave que afecte a un grupo familiar de antecedentes morales intachables; o cuando el Ministro de Desarrollo Social lo considere conveniente, se podrá otorgar, a cualquier integrante de dicho grupo que hubiere contraído el virus AH1N1, por única vez, un subsidio de emergencia de hasta PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) en efectivo o su equivalente en especie (alimentos, vestimenta), o bien ambos, siempre que no se supere ese valor”
PREGUNTAS:

a) Distinga en la estructura de la norma, conceptos jurídicos indeterminados, juicio de oportunidad y discrecionalidad administrativa;

b) Redacte la norma de tal modo que se elimine de su contenido la atribución de discrecionalidad antecedente al Ministro;

c) Redacte la norma de tal modo que se elimine de su contenido la atribución de discrecionalidad consecuente al Ministro;

d) Redacte la norma de tal modo que la atribución sea discrecional para el Ministro sólo en su antecedente;

e) Redacte la norma de tal modo que la atribución sea discrecional para el Ministro sólo en su consecuente;

f) Redacte la norma de tal modo que la atribución sea puramente discrecional para el Ministro;

g) Redacte la norma de tal modo que la atribución sea puramente reglada para el Ministro.

� Adaptado de COMADIRA, Julio R., Derecho Administrativo, Abeledo Perrot, Bs. As., 2003, 2° ed. 





